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H) Valoración definitiva de las cargas financieras de
los servicios traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que.
en pesetas de 1990. corresponde a la ampliación de
medios adscritos a los serviCios traspasados a la Comu
nidadAutónoma de las Islas Baleares se eleva a 397.867
pesetas.

2. La financiación en pésetas de 1993. que corres
ponde al coste efectivo anual de la ampliaCión de medios.
se detalla en la relación adjunta número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en el cuadro
de valoraCión de la relación adjunta número 1 se finan-
ciará de la siguiente forma: -

Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se com
pute para revísar el porcentaje de participación de la
Comumdad Autónoma en los ingresos del Estado. dicho
coste se financiará mediante la consolidación en la Sec
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado. de
los créditos relativos a los distintos componentes del
coste efectivo. por los importes que se determinen. sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el perfodo transitorio.. a.que se refiere ~I párrafo anterior.
respecto a la finanCiaCión de los sarvlclos transferidos.
serán objeto de regularización. en su caso. al Cierre del
ejercicio económico. mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liqutdación, que se constituirá en el
Ministerio de Economla y Hacienda. -

1) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto. por el que
se aprueba este Acuerdo. La resolución de los expe
dlentés que se hallen en tramitación se realizará de con
formidad con lo previsto en el artículo 8 del Real Decre
to 1958/1983. de 29 de junio.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del dfa 1 de enero
de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción. en Madrid. a 17 de noviembre de 1993.-Los Secre
tarios de la Comisión Mixta. Antonio Bueno Rodríguez
y Andrés Font Jaume. _

RELAC!ON NUrv1ERO 1
Relación del coste efectivo correspondiente al tras
paso en materia de semillas y plantas de vivero a la

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

SECCION 21

Organismo 06

1993

Pesetas

Crédito presupuestario:
21.06.712C.640.08 500.000

Total coste efectivo .. 500.000

31002 REAL DECRETO 2233/1993. de 17 de
diciembre. sobre ampliaci6n de medios ads
critos a los servicios traspasados a la Comu
nidad de Madrid en materia de protecci6n de
menores.

Por Real Decreto 1095/1984. de 29 de febrero. se
traspasaron a la Comunidad de Madrid funciones y ser
VICIOS de la Administración del Estado en materia de
protección de menores. así como los correspondientes
medios personales. materiales y presupuestarios. y por
Reales Decretos 2077/1986, de 9 de octubre. y
406/1989. de 21 de abril, se ampliaron los medios ads-

- critos a los servicios traspasados a dicha Comunidad
Autónoma por el Real Decreto anteriormente citado.

La Ley Orgánica 4/1992. de 6 de junio, sobre reforma
de la Ley Reguladora de la Competencia y el Procedi
miento de los Juzgados de Menores. en su disposición
adicional quinta, apartado 2. establece que los Delega
dos Profesionales Técnicos que. a la entrada en vigor
de la Ley. estén prestando servicios en los Tribunales
Tutelares de Menores o Juzgados de Menores dejarán
de prestarlos en la Administración de Justicia y quedarán
adscritos a la Administración Pública que tenga com
petencia en materia de menores. lo que ocurre en el
presente caso con la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 1959/1983. de 29 de junio. deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad-de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado. que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda' del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid. esta Comisión adoptó, en su reu
nión del día 16 de noviembre de 1993. el oportuno
Acuerdo. cuya virtualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono
mía de la Comunidad de Madrid. a propuesta del Ministro
para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
diciembre de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de fecha 16 de noviembre
de 1993 de la Comisión Mixta de Transferencias prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, por el que se
amplían los medios persona!Madscrltús a las fu""
dones y servicios traspasados a dicha Comunidad en
materia de protección de menores por el Real Decre
to 1095/1984. de 29 de febrero.

Artículo 2.

En consecuencia. quedan traspasados a la Comuni
dad de Madrid el personal y los créditos presupuestarios
que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo
de la Comisión Mixta que se incluye como anexo del
presente Real Decreto. en los términos y condiciones
que allí se especifican.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto te""
drán efectividad a partir del día señalado en el propio
Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio
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de que el Ministerio de Justicia produzca hasta la entrada
en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se detallan en la
relación número 2 del anexo serán dados de baja en
105 correspondientes conceptos presupuestarios y trans
feridos por el Ministerio de Ecol)omía y Hacienda alas
conceptos habilitados en la Sección 32 de 105 Presu
puestos Generales del Estado, destinados a financiar el
coste de 105 servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado,
por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de
Justicia, 105 respectivos certificados de retención de cré
dito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente
Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1993.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Doña Marianela Berriatúa Fernández de Larrea y doña
Guillermina Angulo González. Secretarias de la
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de Madrid,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebndD el
día 16 de noviembre de 1993, se adoptó el Acuerdo
por el que se amplían 105 medios personales traspasBd('~

a la Comunidad de Madrid en materia de protección
de menores por el Real Decreto 1095/1984, de 29 de
febrero, en 105 términos que a continuación se expresan:

A) Referencias a normas constitucionales y estatu
tarias en las que se ampara la ampliación de
medios.

La Constitución, en su artículo 148.1.20.G
, establece

que las Comunidades Autónomas podrán asumir com
petencias en materia de asistencia social. y en el artícu
lo 149.1, 6. 0 Y 8. 0

, reserva al Estado la competencia
exclusiva sobre legislación penal. penitenciaria y civil.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid
establece en su artículo 26.18 que corresponde a la
Comunidad de Madrid la competencia exclusiva en mate
ria de asistencia social.

La Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma
de la Ley Reguladora de la Competencia y Procedimiento
de 105 Juzgados de Menores, en su disposición adicional
quinta, apartado 2, establece que los Delegados Pro
fesionales Técnicos que, a la entrad~ en vigor de la Ley,
estén prestando servicios en 105 Tribunales Tutelares de

Menores o Juzgados de Menores dejarán de prestarlos
en la Administración de Justicia y quedarán adscritos
a la Administración Pública que tenga competencia en
materia de menores, que en el presente caso corres
ponde a la Comunidad de Madrid.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía de Madrid y el Real Decre
to 1959/1983, de 29 de junio, regulan el funcionamien
to de la Comisión Mixta de Transferencias, así como
la forma y condiciones a que han de ajustarse 105 tras
pasos de funciones y servicios de la Administración del
Estado a dicha Comunidad Autónoma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales,
estatutarias y legales, procede efectuar una ampliación
de 105 medios personales adscritos a la Comunidad Autó
noma de Madrid por el Real Decreto 1095/1984, de
29 de febrero. .

B) Medios personales correspondientes a la amplia
ción.

1. Se amplían los medios personales adscritos alas
servicios traspasados a la Comunidad de Madrid en vir
tud del Real Decreto 1095/1984, de 29 de febrero,
con el traspaso del personal que nominalmente se refe
rencia en la relación adjunta número 1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comu
nidad de Madrid en los términos legales en cada caso
aplicables y en las circunstancias que se especifican en
la relación adjunta número 1 y que figuran en sus expe
dientes de personal.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia se
notificará a 105 interesados el traspaso y su nueva situa
ción administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el
presente Acuerdo por Real Decreto.

Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de
la Comunidad Autónoma una copia certificada de todos
los expedientes de este personal traspasado, así como
los certificados de haberes referidos a las cantidades
devengadas durante 1993.

C) Valoración de las cargas financieras correspon
dientes a la ampliación de medios.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1990, corresponde a la ampliación de
medios adscritos a 105 servicios traspasados a la Comu
nidad de Madrid se eleva a 19.192.474 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1993, que corres
ponde al coste efectivo anual de la ampliación de medios,
se o'ltallaen la relación número 2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua
dros de valoración de la relación número 2 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, dicho
coste se financiará. mediante la consolidación en la Sec
ción 32 de 105 Presupuestos Generales del Estado, de
los créditos relativos a 105 distintos componentes del
coste efectivo, por 105 importes que se determinen, sus
ceptibles de actualización por 105 mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto a la financiación del personal transferido, serán
objeto de regularización, en su caso, al cierre del ejercicio
económico, mediante la presentación de las cuentas y
estados justificativos correspondientes ante una Comi-
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sión de Liquidáclón. que se constituirá en 'el Ministerio
de Economla y ~ienda. . ..

Dl DocUl1l!K1~ Y .XPlP~II. -., .. ampliaciÓn
de medios qll8 se nsp.-en.

la entrega de la documentación y expedientes de
los metlios traspasadoll se realizará en el plazo de Uf!
mes. a partir de la publicaCi6n del R41a1 Decreto por al
que se aprueba este Acuerdo.

E) Fecha de efectividad de la arntfIi8c16t1.

El traspaS() de medios personalell y presupu8Stéf'ios
objeto de este· Acuerdo tendrá. efeCtividad a partir del
día 1 da enero de 1994. .

Y para que consta. el\Piden la presente certificación
en Madrid. a 16., noviernbt'e de 1993.-las Secretarias
de la Comisión Mixta. Marianela Berri~Ú8 Fernández de
Larrea y Guilterrtlina~ GOlUález.

RELActON NUMERO 1

Relación llOR1il1at de persONll de la Escala de Delegados Prefesionelas Técnicos que se treepasan
. a la Comunidad. MadrMt

Retribuciones 1993 Total anual
Apellidoa y nombre Número de Retistro Situación Puesto de trabajo Csin Seguridadde Personal administrativa Comple-. Básicas Social)

• .-t.

Borrel Mertín. Maria Pilar. T04JU20A0054P Funcionaria . Juzgado de Meno-
res. Madrid ...... 1.387.975 481.729 1.869.704

Garaía GÓmez. Maria Tere-
sa ........................ 85579868A5820 Funcionaria . Juzgado de Meno-

res. Madrid ...... 1.571.151 481.729 2.052.880
tacasta Jiménez. Inmacu-

lada ...................... T04JU20A39P FlIl1cionaria . Juzgado de Meno-
res. Madrid ...... 1.433.7&9 481.729 1.915.498

PachiCO Femia. MaIlll8l . T04JU20AOO16P FYlIIlionario . Juzgado de Meno-
res. Madrid :..... 1.433.769 481.729 1.915.498

Sandi Pérez. José Manuel. T04JU20AOO34P Funcionarie . Juzgado de M8IlO'
res. Madrid ...... 1.433.769 481.729 1.S15.458

Ruiz Ca6tiJ1o.Polo. Juan
José ..................... T04JU20A00013P Funcionario . Juzgado de Meno-

res. Madrid ...... 1.616.945 481.729 2.098.674
Núñez Alonso. Rita ....... T04JU20AOO59P Funcionarie . Juztado de Meno-

res. Madrill ...... 1.387,975 481.729 1.869.704
Entrena Palomero. lIeg~

na ........................ T04JU2OC8200003 Contratada .. Juzgado de ~no-

res. Madrid ...... 1.204.799 481.729 1.686.528
Martfftez Ruiz. Maria Va~

vanera ................... 536571813 Contratada .. Juzgado de Meno-- res. Madrid ... ". 1.204.799 481.729 1.686.528
Torres Viguer:G1oria ..... T04JU2OC820005 Contratada .. Juzgado de Meno-

res. Madrid ...... 1.204.799 481.729 1.686.528

Total .......................................................................... 18.697.040

RELACION NUMERO 2

Valoración del coste efectivo de la ampliación de
mediosen materiade protacción de menores adscritos
a los servicios traspasados a la Comunidad de Madrid.
estimada en función de los datos del Presupuesto del

Estado para 1993

31003 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1993.
de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública.· por la que' se establece el
calendario de dfas inhábiles en el ámbito de
la Administración General del Estado para el
año 1994. a efectos de cómputos de plazos.

Pesetas

SECCION 13

(SERVICIO 03)

(Programa 142 A)

Capitulo 1:
Articulo 12
Articulo 14
Articulo 16

Total .

13.637.456
5.059.584
5.422.142

24.119.182

El articulo 48.7 de la Ley 30/1992. de 26 de noviem
bre. de Régimen Jurldico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común. estable
ce que la Administración General del Estado. con suje
ción al calendario laboral oficial. fijará. en su ámbito el
calendario de cUas inhábiles a efectos de cómputos de
plazos.

Este calendario deberá publicatse antes del comienzo
de cada año en el «BoIetln Oficial del Estada>' y en otros
medios de difusión que sean apropiados para garaotizar
su conocimiento por los cMJdaclanos.

Por todo ello. el Secretario de Estado para la Admi
nistración Pública. en virtud de las competencias que
le atribuye el artlclJlo 2.° del Real Decreto 221/1987.
de 20 de febrero. por el que se determina la estructura


